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NOMINADA "PROMOPORA. DE VIVIR 

á o DIAS C.. LTDA.": DOCTOR, ERES 

TO PAZOS NAVARRO Y: SEÑOR 'GÚS' 

TAVO PARZ 'ASPIAZU A FAVOR DE 
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a , PAZOS NAVARRO. =—======ammiae 

po € a OS | CUANTIA: S 99.000,00 ,======= |. 

EN a _En- la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincial 

a del Guayas, República del Ecuedor,'el dia de hoy > 

5. lunes quince de Noviembre de mil novecientos ochen- 

. ta y dos, ante mi, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VER- 

| se DUGA, Notario Titular Décimo Sexta del Oanton, com: - 

Ñ £” parecen: aj. En calidad de Cedentes, por  8us pro=. 

| l " pios derechos, el señor Doctor ERNESTO PAZOS NAVA | 

$ ml RRO, casado, Abogado, y el señor GUSTAVO PAEZ AS= o 

, . PIAZU, casedo,-- ejecutivo; y, DJ. En calidad. de - 

2 Cesionarios, por sus propios derechos, el señor mo 

a JOFFRE PAEZ PAZOS, soltero, ejecutivo;=-- el señor » 

  

A O O A o A ci : 

. .Licenciado PEDRO ZEREGA GRANADOS, . soltero, y el se- 

          

o ñor Ingeniero MARCEL PAZOS NAVARRO, CABaubO km - 

. Los comparecientes son Mayores úe eEedad, de naciona 

26 lidad ecuatoriana, domiciliados en esta pa 

27 Guayaquil, hábiles *y capaces para cont A 
NM 

28 nes de conocerlos doy Íe.oo o —---- Bied g    
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en el objeto y Tesultados de esta escritura públi 

  

ca Ge Cés10k Ge perticipaciones, á Jda que procte-- 
O 

  

den como antes queda indicado, con amplia y ente- 

ra libertad, para sh Otorgamiento me presentan la 
“ e a 

minuta, cuyo tenor es el que a continuación  G0+=- | 0. 

      

Pi0ibon=o=-- "SEÑORA NOTARIO: En el Protocolo de 

    

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase" incorporar IS 

  

una: de Cesión de Participaciones de Compañía Limi-  ;, 
       

tada, al tenor de las cláusulas que a Continua--"    
     

   

   

ción se estipulan:----- Primera: 
nn 

e Intervinientes.- Com 

  

parecen al otorgamiento de la presente Escritura Pú 
13 , 

  

blica, por una parte el Doctor ERNESTO PAZOS NAVA |. 
A 

RRO y.el señor GUSTAVO. PAEZ ASPIAZU, "por sus prog “| 
Mano. 

pios derechos a quienes se los denominará como --- 
2. o 
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"Los Cedentes”"; y, por otra parte, los señores -—- 

JOFFRE, PAEZ PAZOS, Licenciado PEDRO ZEREGA GRANADOS 
A 

y el Ingeniero MARCEL PAZOS NAVARRO, a quienes se 

    

1 

    

1? 

  

los denominará como "Los Cesionarios" ¿== ==r====n.e=m. 

  

" SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 4). Constitución de la  Com- 
A A 

se pañia.- Por escritura Pública celebrada el veintio- | , 

        

cho de Mayo de mil novecientos setenta .y Cuatro,- , 
QA A AA A0A EA 0 AAA AA A AA 

ante la doctora Norma Plaza de Garcia, Notaria DÉ 
7 

:: 

  

su | Cima Tercera del Canton Guayaquil, inscrita en el 
A 

          

Registro Mercantil el cuatro de Julio de mil nove 
a - » 

    

» cientos setenta y Cuatro, se Constituyó la Compa-- 

  

20 ñia de Responsabilidad Limitada denominada  "PROMOTO- 

RA DE VIVIENDAS C. LPDA.".---- B). Aumento de Ca- 
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> piítal.- Mediante escritura” pública otorgada ante el 
A 

     



  

* 

Notario Décimo Séptimo, Abogado Nelsón Cañarte- Ar» 

    

Lbulusd, (ta MueVe Ur ABUSIO ub Buil MOVECIEATOS $8 |. 

$ + o : o 

a tenta y siete, la Compañia "Promotora de: Viviendas|.. .- 
: a 

C. Ltda.”, aumento $u Capital y reformó sus esta-| 

                        

s 0 - o 

tutos sociales, debidamente inscrita en el Registro]... 
E e E . - E . 

: , Mercantil el veintiuno de Febrero de mil _novecien»|.(. 
¿6 € _ _ «e — RÁ - — | 

-tos setenta y ocho.- C). Los señores Doctor Ernegs 
+ . 2 

e to Pasos Navarro. y Gustágvo Paez Aspiazu, socios =--| ;: 
8 E e 

  

fundadores de “Promotora de Viviendas C. Ltda.", -- 
AS pi e ns o. a ” 

son propietarios de Cien participaciones de un mil 
A 5 per . ns 
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sucres cada una, que tienen suscritas y pagadas .-- 

   

    
   
    

    

     

    

   

   
   

   

   

  

    

              

   
     

   
   
   
    

    

     
   

   

    

    

                              

un AA AAA ; NN 

del Capital social de la Compañia, de las Cuales. go, 
sz . a A — Po . o 

han resuelto ceder noventa y nuevé participaciones 
rn , A A A A A A A II IR a 0 Mn SA A ANA A A ARA Me 

2. Y a los señores Jofíre Paez Pazos, Licenciado Pedro 

. X Zerega Granados e Ingeniero Marcel Pazos Navarro; -|X 
24 , - , 

. para Cuyo efecto, pusigron a consideración de los s AO PUBLIO an 

.r socios de la Compañia de Responsabilidad. limitada. 

sa "Promotora de Viviendas C. Ltda.", £sta resolución, 
ns mm . n— me ÉS 

" para que hagan .uso del derecho de preferencia que 

les asiste, de conformidad cón lo dispuesto ' en el 
mM a : > E 0 > dr ra 

”- Estatuto Social de la Compañia y en la Ley de. A o, 
$qE- EA<AAMM a a O 

Compañias vigente .y Como munguho de los socios na-"|*” 
su . NN e A AN : r : - ETA PIN TIN id, ase yc de 

ne nifestara ¡interes en adquirir las ¡participaciones -- 
e A RRE AA 

. que cedian los señores Doctor Ernesto Paños Nava-=" 

2. rro y Gustavo Fatz Pazos,! decidieron cederlas 6n - 

20 favor de .los señores Jofíre Paez Pazos, 
AICA st O A a no " PET - 

"o Feáro Zerega Grenafos e Ingeniero Marcelf 

as VArro, quienes se Lhabian manifestado co! 
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A a   

dos.- D'. En Junta Ceneral Extraordinaria de Socios 
, A A nm 

de Kesponsabilidas Limitada: "Promoto- 

Viviendas C. lÍtda.", de fecha Julio veinte - 

        

de mil novecientos oOdhenta y dos,. los socios aqor- 

daron autorizar a los socios doctor. Ernesto Pazos - 

Navarro y Gustavo Paez 'Aspiazu, la cesión de noven 
OR ar 

ta y nueve | participaciones de su propiedad, en fa- 
OS : PATITA 

vor de los señores Jofíre Páez Pazos, Licenciado Pe Sa 
A a . z on] . - vo 

dro Zerega Granados e Ingeniero Marcel Pazos Nava-- UN ye 
pei 

rro, a la vez que resolvieron admitir a los mencio 

  

nados señores como nuevos socios de la Compañía, 

do lo cual consta en el acta respectiva que 
. 

asentada' en los libros de la Compañia.- Para dar - 

fiel cumplimiento alo dispuesto en la Ley de Com- 

  

¿pañías, “se adjunta como documento habilitante el cer 

tificado; otorgado por 'el Representante legal de la 
A O, 

Compañia, que acredit, lo expresado, ===... 

TERCERA: CESION -DE,- PARTICIPACIONES, -y_Con tales ante- 

cedentes, los señores doctor Ernesto Pazos Navarro ” 

en su calidad de socio de "Promotora de Viviendas 

C. Ltda." cede al señor Joffíre Páez Pazos, noventa 

y Siete participaciones de un mil sucres cada una; 

y, 8l señor licenciado Pedro Zerega Granados, una -—- 

participación de un mil sucres, de su propiedad, y. 

as | que tiene debidamente suscritas y pagadas, úel Capi 

  

  tal social de la Compañia. Y, el señor Gustavo --- 
A 30 

  

27 Páez Aspiazu en su Calidad de socio de la Compa-- 

    

as pr ma e 

sw | Bla "Promotora de Viviendas C. Ltda.”, cede al se- 
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for Ingeniero Mercel  Pazas..Nevarro,...Mpa.. participa-- 

  

A 

ción de ur mil sucres, de su propiedad, que tie- 
¿q —— a al 

ne, Cebvidamente suscrita y Pagada del capital: social 

  

ena 

  

A A A A A o o 

de_ la compañias. Por su parte los CSesiongrios an 

ceptan, la cesion . hecha: a su favor, X a la: vez que xo 
Ur il 

   

       

       

A A A 

  

manifiestan haber pagado a los Cedentes en la forma - m. 
A A A A A XA 

    

que han convenido. previamente. Con lo - expresado an |. 
A o A - null 

* teriormente, el: nuevo cuadro de socios y pártici-"» 
AAA NS IIA 2 LA dr 
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¿EXA - 

paciones de "Promotora de Viviendas C. Ltda." es 
A A EEN AR z . Z : A rro 

el siguiente ¿> 0 uo ds o cn RR 0 o A 4 cs A q A + O A. O TOO O 0 OS FR GEO A 0 o E A E ns II a O A : 

Doctor Ernesto Pazos Navarro: Una participación de un mil Ao 
A a e a > A A € 

    

    

  

sucres; señor Joffre Páez Pazos: noventa Y siete partici. AM 

O 

  

paciones de un mil sucres cada una de ellas; señor Licen- 
AA da age e O AR o A 
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ciado Peáro Zerega Granados: una participación de un mil . 

'sucres; y, señor Ingeniero Marcel Pazos Navarra Nana. Rar”. 
¡€ IMM"A AAA o 

ticipacion de un mil a] 
A a A a Á 0 buno : 

CUARTA: DOCUMENTO HABILITANTS.- Se dignará incorpor:- 

            

el: certificado extendido por el Representente Lera; 
i 
y 
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de la Compañia "Promotora de Viviendas C. Ltdae.", 
A a 

      

$ 

eutorizando a los socios dicha CeBion emerremor) 

      

Agregue usted, señora Notario las demas Cláusulas - 

      

A | 
z z 

de estilo que csegun.la Ley son necesarias para la 

              

validez del presente instrumento, haciendo constar - 
A A A 

      

  

que lo autorizamos para Que inscriba la presente, 

      

en el Registro Mercantil del Cantor Guayaquil, y - 

se hagan “las anotaciones marginales que 
E 

caso.e-=-- Firmadc) ilegible. Doctor Ernest 

  

Varro. Registro número Seoteciuntuz Veinte 
  

A 
  cr a
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Colegio de Abogados de GCuayaquil.----* (HASTA AQUÍ 

    

LA — HINUTA) ———"-. loz Comparecientes ex la cali- | 

  

  

    

dad 'con que intervienen, aprueban el .contenido de 
, 

    

la minuta inserta, JYa misma que QUéda elevada a 
y 

    

escritura pública para que surta sus efectos le-=- 

gales.--- La cumtía de. este instrumento público - 

es de noventa y nueve mil .sucres.--==-- Queda a- 

  

gregádo a ui registro formando parte ¡integrante de 

  

la presente, la copia del certificado en que se 
A 

. autoriza la cesion de participaciones, cuyo tenor 

    

se ¿insertará en Cada uno de los testimonios que 

  

de la presente se dieren.--- LEIDA que fué: ínte- 

  

. 

gramente por mi, la Notario a los intervinientes, 

éstos la aprueban, se afirmen y T5atifican en to” 

  

das sus partes, y para constancia firmsn en uni- 

    

dad de'acto conmigo,: de . todg lo cúal DOY FE.--- 

      

Enmendado: en la, previamente, Ley, casado, Cañarte, Com 

pañía. (Valen) RÓN 
Z | 

ALEC 

              

3 
DR EN DO PAZOS O PTOS ”NÁVIERO 
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EL. TEXTO DE LA PRESENTE CONTINUA EN 
LA ULTIMA Fojñ. 
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2 

  

Certifico que la Junta Gerneral Extraordinaria de Socios de la 

o. Compañía de Responsabilidad Limitada "PROMOTORA DE VIVIENDAS 

C. LTDA," celebrada el 20 de Julio de 1.982, los socios acar- 

daron autorizar al socio Dr. Ernesto Pazos Navarro, la cesión 

S de 97 participaciones de su propiedad al señor Joffre Páez Pa 

zos y al señor Lic. Pedro Zerega Granados una participación - 

  

de Un mil sucres cada una; y al socio señor Gustavo Páez As - 

piazu, la cesión de una participación de su propiedad en fa - 
. » 

vor del ing. Marcel Pazos Navarro; a la vez que resolvieron - 

B
e
 admitirlos a los mencionados senores como nuevos socios de la 

a
 compañia. 

Guayaquil, Agosto 2 de 1.982 

Atentamente, 

+ / 

Pp. PROMOTORA DE VIVIENDAS C. LTDA. 
, ATT 

3 ” . A 

, a A ode A — . 

Sr. SOSTAVO PAEZ ASPI3ZU 
: a Gerente 
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E



    

      
«+ ¿esta página corresponde a la escritura de : 

cesión úe participaciones de la Cia.. "Pro: 2 
motora de Viviendas C. Lbtdas,”: Dr. Ernese 
to Paros Nararro y Ayrtayo Plegz Aspiazn. 
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] 6 o o C.V. Dupl, Excento 
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cz. - 177260. 
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Doy Pe es conforme a su original, Y que, se otorgó ante 
  

              

   

          

  

  

de e me 

o mí y en fe de ello confiero este TUCU Deus TIMONTO que | 
: a A o 

: » sello, firmo y rúbrico en Guayaquil, a los Veinte días 

o A del 

. 

= 

a NOTA] A DEC MA SEXTA 

su. 

se CERTIFICO: que con fecha de hoya se tomó nota de las cesiones de participa . 

2 ciones que contiene exta escritura a fojas 11.010 del Registro hercantál. Sl 

as de mil novecientos setenta i cuatro; i, 5.002 del wiswo Registro de mil mo 
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rgen de las inscripciones Adepectivas.o Que - ER 
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veciontos astenta Í ocho, al ma 
    

yaquil, veinticuatro de Diciembre de mil novecientod ochénta í dos.- El Re_| 

> UNIR AT TA 
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RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la Cesión. - 

    

2 
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| de Participaciones que antecede, al margen de la matriz de fe- 

cha 14 de Agosto de 1.974.- 
AP eran, 

A . de 

   

      

        

     

    

    
  

Guayaquil, 28 de Diciembre de -| 
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Ora, NORMA PLATA ds GARCIA a 
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